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Navegación del sistema
Servicios CRIM 360



Acceso al Portal CRIM 360

Esta pantalla permite al usuario autenticarse al sistema. Si usted tiene una cuenta registrada en el portal deberá iniciar 
sección ingresando su nombre de usuario y contraseña.  Si no tiene una cuenta en el portal CRIM60 deberá presionar 
Regístrate para crear su cuenta. Para los preparadores de planilla que tenían su cuenta en el portal anterior, deberán 
presionar “Recuperar contraseña” para crear una contraseña nueva y autenticarse en la misma.  



Acceso al Portal CRIM 360

Esta pantalla permite al usuario autenticarse al sistema. Si usted tiene una cuenta registrada en 
el portal deberá iniciar sección ingresado su nombre de usuario y contraseña.  Si no tiene 
una cuenta en el portal CRIM60 deberá presionar Regístrate para crear su cuenta. 



Acceso al Portal CRIM 360
Registro

El registro comienza ingresando el número de seguro social, tipo de contribuyente y 
primer apellido o nombre de la institución. El sistema validará si tiene cuentas 
contributivas o es un contribuyente nuevo.  

Nota aclaratoria: Si usted es un preparador de planilla, Gerente de Preparadores de planilla o es

una persona que posee un negocio por cuenta propia que maneja varios contribuyentes y radica

planilla para estos contribuyentes debe seleccionar la opción de “Preparador de planilla o gerente

de preparadores de planilla



Acceso al Portal CRIM 360
Registro

Como Preparador de planilla debe ingresar toda la información requerida. En el tipo de 
preparador de planilla mueble deberá seleccionar una de las tres alternativas ilustradas a 
continuación. 

Nota: De acuerdo a la selección se mostrará campos adicionales

para que registre la información solicitada. 



Pantalla de inicio

Esta pantalla presenta el usuario autenticado, la búsqueda, el menú de navegación y el área de 
trabajo. Por defecto en el área de trabajo se presenta la búsqueda de los contribuyentes.

UsuarioBúsqueda
Menú de navegación

Área de trabajo



Pantalla de inicio

Al presionar el usuario, se presenta las diferentes opciones que tiene el usuario, como; Editar perfil, 
Cambiar contraseña, Cambiar pregunta de seguridad, Ayuda y Terminar sesión.



Pantalla de inicio

Podrá realizar la búsqueda de Contribuyentes y Planillas que tenga en su lista de trabajo con los 
distintos parámetros mostrados. 



Pantalla de inicio

Podrá realizar la búsqueda de Contribuyentes y Planillas que tenga en su lista de trabajo con los 
distintos parámetros mostrados. 

Presenta la búsqueda y el área de trabajo de contribuyentes. 

Presenta la búsqueda y el área de trabajo de las planillas. 

Presenta la lista de los miembros que tiene relacionado a su cuenta. 



Cuentas contributivas
Servicios CRIM 360



Cuentas contributivas

Para acceder al detalle de un contribuyente, se selecciona la opción de Contribuyentes.  En está 
opción se presentará la lista de contribuyentes asociados a su usuario y la búsqueda para facilitar la 
búsqueda de un contribuyente.  Para dirigirse al detalle del contribuyente deberá presionar “Ver 
detalle” en las acciones. 



Cuentas contributivas

Se presentan los historiales para que pueda visualizar

historial de facturas, pagos, certificaciones, hojas de servicio,

planes de pago y transferencias bancarias. Adicional de poder realizar

acciones adicionales, como pagar facturas, generar certificaciones

y hojas de servicio

Se presenta información general de la cuenta contributiva. 



Cuentas contributivas

Para crear o añadir un contribuyente a su lista de contribuyentes deberá presionar Añadir.  Se 
presenta la pantalla de añadir contribuyente, en donde debe registrar el seguro social y adjuntar el 
Modelo AS 78: Poder y Declaración de Representante.  



Cuentas contributivas

Para crear un contribuyente nuevo deberá presionar el enlace que indica; Presione aquí para crear la 
cuenta.  Una vez presione el enlace, se procede a registrar la información del contribuyente.  Deberá 
adjuntar el Modelo AS 78: Poder y declaración de Representación.  Luego de registrar toda la 
información presione Confirmar para crear el contribuyente.   



Proceso de Radicación de 
Planillas
CRIM 360



Planillas

Para comenzar a realizar una planilla debe de dirigirse a Planillas.  Se presenta el área de trabajo en 
donde incluye la lista de planillas o prórrogas en proceso, radicadas o canceladas, la búsqueda rápida 
y las acciones de Crear planilla y Crear prórroga. 



Planillas

Luego de presionar Crear planilla se mostrará la pantalla para seleccionar al contribuyente el cual le 
estará radicando la planilla.  Debe registrar el Año contributivo de la planilla a realizar.  Luego 
presione Confirmar para comenzar con el registro de la planilla. 

Nota: Debe de marcar el “checkbox” de 

“Copiar planilla del año anterior o prórroga

corriente”, si desea transferir los datos

registrados.



Planillas

El registro de la planilla comienza con registrar la información requerida de los Datos demográficos 
del contribuyente.



Planillas: Datos demográficos

El sistema presenta la información del contribuyente.  Si la 

la planilla es radicada en conjunto con su cónyugue deberá

registrar la información del cónyugue. 

El sistema presenta los campos para registrar y/o modificar la

dirección postal del contribuyente. 

El sistema presenta los campos para registrar y/o modificar la

dirección física del contribuyente. 



Planillas: Datos demográficos

El sistema presenta los campos para registrar la Información del 

negocio. Debe registrar toda la información requerida. 

Si solicitará exoneración deberá marcar el “checkbox” de Solicitar Exoneración. 

Si radicó una planilla el año anterior la Contribución determinada

del año anterior el sistema la registrará automáticamente. 

Presionando el botón de Añadir director usted podrá registrar los directores

de su compañía.  En la sección de Acciones usted podrá modificar la información

presionando el lápiz o eliminar presionando el botón de eliminar

Al presionar el botón de Propiedad adicional podrá registrar alguna

propiedad y/o activo adicional que se encuentre en el poder de otro. 



Planillas: Datos demográficos

Una vez presione Añadir director se mostrará la pantalla para que registre la información requerida 
de los directores de la compañía.

Nota: Si es individuo esta sección no es requerida.  Si es corporación, u 

otra entidad jurídica se requerirá el registro de los directores. 



Planillas: Datos demográficos

Una vez presione el botón de Propiedad adicional se mostrará la pantalla para que registre la 
información requerida de las propiedades o activos que no se encuentren en el poder de otro. 



Planillas: Datos demográficos

El Compúto de ganancia bruta se inicia presionando el botón de ver detalle       en la sección de 
Ventas brutas o ingresos por servicios.  Se registrará toda la información requerida y que aplique 
según su entidad.   

Nota: Si la entidad mantiene un inventario

tributable; puntos 7,8,10,11,12 y 13 del estado

de situación deberá registrar del Costo de 

Venta en está sección.



Planillas: Estado de situación

Una vez presione Guardar y siguiente el sistema mostrará la siguiente pantalla donde se presentará 
el Estado de situación.  En esta sección podrá registrar todas las partidas correspondientes al Estado 
de situación como; Activos [Corrientes y Fijos], Pasivos y Capital. 



Planillas: Estado de situación

Una vez presione Guardar y siguiente el sistema mostrará la siguiente pantalla donde se presentará 
el Estado de situación.  En esta sección podrá registrar todas las partidas correspondientes al Estado 
de situación como; Activos [Corrientes y Fijos], Pasivos y Capital. 



Planillas: Estado de situación

Una vez presione Guardar y siguiente el sistema mostrará la siguiente pantalla donde se presentará 
el Estado de situación.  En esta sección podrá registrar todas las partidas correspondientes al Estado 
de situación como; Activos [Corrientes y Fijos], Pasivos y Capital. 



Planillas: Estado de situación

En la sección de activos corrientes podrá añadir la información por municipio presionando el botón de 
ver detalle      para cada una de las partidas correspondientes. 



Planillas: Estado de situación

Para registrar el detalle de las partidas de Inventario deberá presionar el botón de ver detalle        
para comenzar con el registro. 



Planillas: Estado de situación

Para registrar el Inventario promedio deberá presionar Ver detalle      para acceder a la pantalla del detalle de 
Inventario. En la pantalla de Datos básicos podrá registrar si el inventario es Físico, Ingreso bruto o Perpetuo.  
Así también cómo registrar las Fechas del inventario físico y registrar la cantidad del Método de inventario 
correspondiente. 



Planillas: Estado de situación

Para registrar el Inventario promedio deberá presionar Ver detalle      para acceder a la pantalla del detalle de 
Inventario. En la pantalla de Datos básicos podrá registrar si el inventario es Físico, Ingreso bruto o Perpetuo.  
Así también cómo registrar las Fechas del inventario físico y registrar la cantidad del Método de inventario 
correspondiente. Presionando el botón de Añadir podrá registrar las fechas del inventario físico. 



Planillas: Estado de situación

Para registrar información adicional del inventario deberá presionar la pestaña de Detalle de inventario.  Se presentará la pantalla 
del detalle en donde deberá ingresar el Inventario inicial y seleccionar si desea que el sistema calcule automáticamente el 
inventario mensual o desea realizarlo manualmente.  Una vez registradas todas las partidas correspondientes presione Guardar 
para que se registre la información. 

Notas adicionales: Al seleccionar calcular automáticamente, el sistema realizará

el computo de inventario mensual tomando en consideración las compras netas, 

y ventas al costo.  Las ventas al costo se tomará como base el porciento que se 

encuentra en el compúto de ganancia bruta¹, por lo cual deberá completar

primero la sección del Cómputo de Ganancia Bruta para registrar la sección de 

inventario. 

De ser un negocio nuevo, el sistema permitirá registrar datos desde el mes en el

cual comenzó su negocio. Por ejemplo si comenzó en marzo del 2021 y la

planilla que radica es la del 2021, los campos que tendrá habilitado serán a partir

de marzo del 2021.
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Planillas: Estado de situación

Para eliminar el detalle del inventario debe presionar el botón de Eliminar          que se encuentra posterior al campo de Inventario 
promedio. Una vez culmine de registrar toda la información correspondiente debe presionar Guardar y Regresar.  



Planillas: Estado de situación

Para registrar la Depreciación de los activos fijos deberá presionar el Ver detalle         para registrar el Análisis de partidas.  En la 
pestaña de Tributables por municipio si es múltiples municipios deberá ingresar las cantidades entre los municipios según 
corresponda.  Una vez registre toda la información deberá presionar Guardar y Regresar. 



Planillas: Estado de situación

Para registrar la Depreciación de los activos fijos deberá presionar el Ver detalle         para registrar el Análisis de partidas.  Una 
vez registre la información deberá presionar Guardar y Regresar para que se registre la información.  



Planillas: Estado de situación

Para registrar la Valoración de los activos fijos deberá presionar el Ver detalle        . Una vez registre la información deberá 
presionar Guardar y Regresar. 



Planillas: Resumen

En la sección del Resumen el sistema presentará la sección de Sumatoria en donde podrá visualizar todas las partidas tributables 
que usted registro en el estado de situación.  Para ver más detalles debe presionar sobre el recuadro gris de cada partida.  Si 
desea ver el Detalle por Municipio deberá presionar sobre las cantidades.   



Planillas: Resumen

En la sección del Resumen el sistema presentará la sección de Total en donde podrá ver las Ventas Brutas/Netas o Ingresos 
por Servicios ingresados en la sección demográfica, el Total de la valorización.  Adicional podrá Añadir decretos y registrar la 
Exoneración si cualifica para el mismo.  Al final de la pantalla se presenta la cantidad Sujeta a contribución y la Contribución 
determinada. Una vez valide la información y registrar los datos correspondientes, debe presionar Guardar y siguiente. 

Nota: Debe de presionar guardar y luego cerrar la 

pantalla del decreto. 



Planillas: Resumen

Para registrar un Decreto deberá presionar Añadir decreto.  Deberá registrar toda la información relacionada al decreto y 
someter el documento de efectividad del decreto.  Finalmente deberá presionar Guardar para añadir el decreto.

Nota: De tener el mismo decreto 

para múltiples municipios deberá 

añadir el mismo decreto para 

cada municipio de manera 

independiente. 



Planillas: Resumen

Una vez añada el decreto se mostrará un resumen del decreto en la pantalla del Resumen en la sección de Decretos.  Usted podrá 
modificar o eliminar el decreto.  Para esto deberá mover el cursor que se encuentra en la parte inferior de la sección para visualizar 
las acciones.  



Planillas: Resumen

Para registrar una exoneración el recuadro de Exoneración permanecerá habilitado para que pueda registrar la partida según 
corresponde, si cumple con los requisitos para acogerse a la exoneración. De lo contrario el recuadro de registro permanecerá 
inhabilitado. 



Planillas: Resumen

En la sección del Total a pagar podrá visualizar un detalle de su Contribución determinada, cargos adicionales y pagos. 
Finalmente podrá visualizar balance a pagar o el total pagado en exceso. Si radicó la planilla a tiempo, se visualizará el 
descuento.  Si radicó tarde se visualizará todos los cargos correspondientes.  Adicional el sistema mostrará de manera automática 
todos los pagos que ha realizado, refiérase a estimadas, créditos de años anteriores y/o pagos con prórroga. 



Planillas: Resumen

En la sección de Pagos de contribución estimada los pagos se estarán registrando de manera automática cuando inicie la planilla.  Usted podrá 
ver el detalle de los pagos realizados presionando Registro manual.  Podrá modificar datos de los pagos de estimadas, como el periodo, fecha y 
monto.  De usted no visualizar un pago de estimada que entiende realizó, deberá llamar o visitar las oficinas para que procedan a aplicar el pago 
a la cuenta.  Una vez aplicado, deberá presionar Refrescar pagos para que pueda visualizar el pago aplicado. 



Planillas: Resumen

En la sección de Créditos los pagos se estarán registrando de manera automática cuando inicie la planilla.  Usted podrá modificar la cantidad de ser necesario.  En el 
encasillado [7] Crédito pagos en exceso podrá visualizar la cantidad total que tiene disponible en la cuenta, cómo Crédito máximo:$0.00.  Si desea utilizar el crédito 
disponible deberá registrar el monto en el campo correspondiente.  El sistema solo le permitirá registrar hasta el máximo de la cantidad máxima.  Si entiende que usted 
tiene un crédito mayor deberá registrar la cantidad faltante en el encasillado [8] Créditos adicionales. Ejemplo: Si tiene un crédito máximo de $110 pero entiende que usted 
debería tener un crédito de $150, la diferencia de $40 es la que estaría registrando en el encasillado [8].  

Nota: Deberá utilizar el crédito para una de las siguientes opciones: 

Aplicar a primer período de estimada o aplicar a la contribución

determinada.  Una vez seleccione la opción deberá presionar Calcular. 



Planillas: Resumen

En la sección de Pagos de contribución estimada los pagos se estarán registrando de manera automática cuando inicie la planilla.  Usted podrá 
ver el detalle de los pagos realizados presionando Registro manual.  Podrá modificar datos de los pagos de estimadas, como el periodo, fecha y 
monto.  De usted no visualizar un pago de estimada que entiende realizó, deberá llamar o visitar las oficinas para que procedan a aplicar el pago 
a la cuenta.  Una vez aplicado, deberá presionar Refrescar pagos para que pueda visualizar el pago aplicado. 



Planillas: Total a pagar

Si surge un exceso de pago deberá seleccionar una de las siguientes opciones: Aplicar crédito próximo año y Solicitud de reembolso. 

Nota: De seleccionar Solicitud 

de reembolso deberá dirigirse 

al finalizar la planilla a hojas 

de servicio y llenar la solicitud 

de Reintegro. 



Planillas: Documentos

En la sección de Documentos podrá adjuntar todos los documentos requeridos, según el caso.  Adicional tendrá la funcionalidad 
de añadir otros documentos que entienda correspondiente.  



Planillas: Juramentación

En la sección de Juramentación deberá registrar el nombre como CPA o especialista en planilla y el número de CPA o especialista 
de planilla, si aplica.  Una vez registrada la información presione el encasillado para finalmente declarar que la información está 
correcta y verídica.  Podrá Radicar la planilla sin pago o Radicar con pago. 



Planillas: Radicación de planilla; Total a pagar

En la pantalla de Total a pagar, usted podrá visualizar todos los cargos correspondientes al pago.  Adicional podrá modificar la 
cantidad a pagar y podrá Referir el pago a través de correo electrónico. Al presionar Pagar se abrirá la pantalla de pago en donde 
podrá registrar toda la información de su institución bancaria para completar el pago.  Si presiono Referir pago se mostrará la 
pantalla en donde ingresará el correo electrónico a quien desea referir el pago. 

Nota: Para que se abra la pantalla 

de pago es importante que tenga 

el “pop-pop blocker” desactivado. 



Planillas: Radicación de planilla; Total a pagar

Una vez radicada la planilla podrá Generar la planilla, descargar el recibo de pago o dirigirse al Inicio.  Le llegará una notificación 
con la planilla radicada al correo electrónico registrado en la sección demográfica. 



Gracias
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